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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DE

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

'l'EXTO revisado y corregido del cuadro que figura
en el apartado e) del capítulo 6 del Reglamento
número 1 del Acuerdo sObre homologación de piezas
de vehiculos a motor, hecho en Ginebra el 20 de
marzo de 1958.

Puntos de la pantalla de medida
--

Cualquier punto en la zona 111
Cualquier punto en la zona IV
Cualquier PW1to en la zona 1

Proyectores para sentldo
de circulación por

la derecha

<: 0,3
5' 6
5' 6
>= 1,5
:> 1,5

<: 0,7
> 2
<20

Ilumlnación
exigida.
enlux

B50R
75 L
50L
25 R
25 L

Punto
Punto
Punto
Punto
Punto

Proyectores para sentido
de circulación por

la izquIerda

B50L
75 R
50R
25 L
25 R

Punto
Punto
Punto
Punto
Pnnto

DECRETO-LEY 111970, de 22 de enero, por el que
se modifica con carácter provisional la regulación
vigente del Seguro de Crédito a la Exportacfón.

Las dificultades con que tropieza en los momentos actuales
el mecanismo vigente de ayuda a la exPortación, constituido
en gran parte por el seguro de crédito que garantiza a los ex
portadores y a las entídades financiadoras, creado con incues
tionable acierto, pero, sin duda, neoesitado de reforma, justi
fican la urgencia de establecer un régimen transitorio en
tanto deliberan las Cortes sobre el Proyecto de Ley que con
esta misma fecha le somete el Gobierno y en el que se con
tiene la futura r~gulaeióh de dicha materia.

Al mismo tiempo se aprovecha esta oportunidad. para ade
lantar el establecimiento, asimismo urgente, de nuevas mQd.a..
lidades de este seguro que se consideran imprescindibles para
el .incremento y protección de nuestras exportaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día. nueve de enero de mil novecientos setenta, en
uso de la autorización que me confiere el articulo trece de la
Ley constitutiva de las Cortes, Textos refundidos de las Leyes
Fundamentales del Reino, aprObadas pOr Decreto de veinte de
abril de mil novecientos sesenta y siete, y oida la Comisión
a que se refiere el apartado 1 del articulo doce de la cita
da Ley,

DISPONGO:

Articulo primero.-A partir de la publicación del presente
Decreto-ley se aurorlza al Conoorcio de Compensación de Se
guros a asumir transitoriamente con carácter excepcional y
hasta que en ejecución de Ley aprobada en Cortes se instru
menten las medidas necesarias para la aplicación del nuevo
régimen del Seguro de Crédito a la Exportación, la cobertura
de los riesgos comerciales derivados del comercio exterior, tanto
en las modalidades actualmente existentes como estableciendo
pólizas que conredan garantías especiales y suplementarías
frente a estos riesgos, incluido el de falta de pago prolongada,
y que afecten a los créditos otorgados por las Instituciones
financiadora&.

Articulo segundo.--Si en la realización de las operaciones
a que se refiere el artículo anterior se proouje.sen resultados
negativos que pudieran afectar a las reservas del Consorcio
destinadas a coberturas de naturaleza distinta a la expresada,
el Estado habilitará los créditos necesarios para atender las
obligaciones derivadU6 de las que por el presente Decreto-ley
se faculta a concertar.

Artículo teroero.-Se autoriza al Ministro de Hacíenda para
que, previo informe del de Comercio, dicte las disposiciones
que se requieran para la ejecución y desarrollo de lo estable
cido en el presente Decre~ley. del cual se dará cuenta inme
diata a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid
a veintidós de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F'RAKCO

Lo que se hace público para conocimiento general y en re
[ación con el texto del Acuerdo sobre homologación de piezas
de vehículos a motor, publicado en el «Boletín Oficial del Es
tacto» de fecha 27 de marzo de 1008

Madrid, 29 de diciembre de 1969.-El Embajador Secretario
general permanente, Germán Burrie1.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de enero de 1970 sobre reorganización
y mecanización de los servicios de la Caja General
de Depósitos.

Excelentisimo.s señores:

La modernización de la Contabilidad pública y de los ser
vicios de la Administración financiera, basada en la racionali
zación de los procesos administrativos, en la normalización y
simplifieación de documentoo y trámites. en la mecanización
de los trabajos y en el reforzamiento de los instrumentos de
"m;'¡lisi~ v control pos una necesidad profundamente sentida por
el Ministerio de Hacienda que. a tales efectos, promovió, entre
otros. la mecanización de la contabilidad de los Gastos Públi
cos, aprObada por Decreto 6/1962, de 18 de enero, la normativa
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de la nueva estructura presupuestaria. cUspuesta por Orden de
1 de abril de 1967. Y el régimen de contabilidad de los RecursoB
Locales e Institucionales administrados· por la Hacienda Pública,
acordado por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966.

Las posibilidades que brindan los modernos equipos de conta
bílidad y de. tratamiento de la información permiten ahora con~

templar la reorganización y mecanización de la Caja General
de Depósitos del Ministerio de Hacienda, obedeciendo a los
principios de economía, celeridad y eficacia establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

El régimen administrativo y contable y el ambito funcional
de la Caja General de Depósitos está regulado por el Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. j~nto con las disposiciones
que lo complementan. Aunque las sucesivas modificaciones ex
perimentadas en el Reglamento han permitido a la Caja aten·
der el volumen creciente de operaciones y funciones. los esca
sos medios disponihles han (:ondicionado en gran medída el
avance deseable en orden a una mayor agilidad y eficacia <le
los procedimientos de adrni.1liBtración y contabilidad.

DotR<ia la Caja General de Depósitos de equipos de con
tabilidad adecuados, se estima llegado el momento de acome
wr la reorganización proyectada. que abarca tanto los aspectos
contables como los procedimientos de gestión y administración
de las operaciones, todo ello dentro del ámbito de las actuales
competencias de la Caja General de Depósitos.

La mecaniZación de los servi.c1os contables aconseja la adop
ción del sístema de partida doble. siguiendo con ello lo esta,..
blecido en el a.rticulo 75 de la Ley de Adtrünistra.ción y Con
tabilidad, con el que se conseguirá una absoluta garantia de
exactitud, rapldflZ y agilidad en las anotaciones, asegurada
por el tratamiento mecanizado de la información a través de
100 programas de las maquillas electrónicas de contabilidad.

Consecuencia del· sistema es la materlaliz,ación de los resul
tados de las operaciones de la Caja en un balance de operacio
nes, de sumas y saldos, que permitirá: por una- parte, un co
nocimiento puntual y completo de los resultados, su análisis
financiero y contable; y de otra, facilitará el control flscal a
que las operaciones de la Caja General de Depósitos, como
Organismo público, debe estar sometido por la Intervención
General de la Administración del Estado y e1 Tribunal de Cuen
ta.s del Reino.

Con el sistema de partida doble adquiere especial ímportancia
el Libro Diario de Operaciones. establecido en el artículo 31 del
Reglamento de la Caja, al que se asigna nueva estructura y
en el que. como es característico en dicho sistema, se anotarán
cronológica y cOlTelativamente todas las operaciones realizadas
por la Caja General de Depósitos. Los asientos en est-e Ubro
tendrán como justificantes los documentos originales de la,.<; ope
racio,nes respectivM que originan los cargos y abonos a las
cuentas del sistema. formándose al propio tiempo, con los re
súmenes diarios las correspOndientes relaciones mensuales que
permitan comprobar la correlación entre los- documen'tosbási
CQS y los resultadOB finales reflejados en el balance mensual.

Es también ,de destacar la agiliZación que se pren--ta a los
procesos de constitución y devolución de depósitos, en los que,
mediante la normalización de documentos y. simpliftcación de
los requisitos necesarios, se espera conseguir un sefialado avanoe
en cuanto 'al tiempo de proceso. que redundará en beneficio
del público

En los restantes servicios la mecaniZación de los trabajos
permité la mejora de las operaciones del pago de intereses de
los depósitos necesarios en efectos piíblioos, regulado por De
c1'€to de ;; de abril de 1943, que podrá ser realizado a su ven
cimiento, suprimiendo la obligatorieda-ct de presentar el carnet
de intereses para su cobro, al generalizar el procedimiento de
pago medíante transferencia bancaria, ya previsto en el cltado
Deneto, y regulado por Orden de 12 de diciembre de 1900;
ello redundará en beneficio de los depositantes. que percihirán
regular y Periódicamente sus intereses sin neceRidad de actua
ción ¡tlguna por su parte, eliminando al propio tiempo el riesgo
de prescripción que el actual sistema comporta.

Otro importante aspecto que se contempla es el relB,tivo a
la actualiZación de los saldos de lag cuentas de la Caja Ge
neral de Depósítos y sus sucursales. En este sentido es de se
fialar la preocupación reiteradamente manifestada en la legis·
ladón con objeto de lograr que los saldos de las cuentas públi
cas fueran fiel reflejó de los derechos y obligaciones p-endiente-s
de realización o ahono. La Ley de 26 de diciembre de 1957 figuró
un precepto en el que se ordenaba que se procediera inmedia
tamente a la depuración de dichos saldos: esta recomendación
se ha repetido en las Ley-es de Presupuestos {le los bienios S11·

cesivos, y la actualment€ vig'cnte, de fecha SO de diciembre de
1969, la recoge en su artículo 45.

La naturaleza y alcance de los saldos de la cuenta de la
Caja G€neTal de Depósitos y sus correlativos de la cuenta de
Tesorería requieren un trato especial de depuración, que se
basa en la necesidad de la existencia de la orden de cancela,..
ción del depósito, y de la expresa notificación de la misma al
interesado como elemento decisorío en que pueda basarse su
eliminación del saldo" Como puede col-egirse, no siempre es fácil
reunir ambos condicionantes por lo que respecta· a los depó
sitos que lleven constituidos más de veinte afiQS; en ocasiones,
la orden de cancelación no llega a prodw.cirse, por circunstan
cias ajenas, la maYOr pa.rte de las veces, .Q .la voluntad de las
distíntas autoridades. pues su expedición tiene .que emanar de
la petición de los propios interesados, una V€'¿ acreditado el
cumplimiento de las obligaciones contractuales que_ motivaron
la constitución del depósito En otras ocasiones es probable que
la orden de liberación fuese cursada en su día.. pero no consta
acreditada la nüt!ficación expresa a los titulares, Y las autori
dades correspondientes no pueden certificar tal circunstancia
por carecer de antecedentes concretos daGo el tiempo trans
currido.

Por último, es también <loe señalar el hecho de que la ma
yoría de los depósitos no retirados desde hace treinta, cuarenta
y más añOR son de cuantía insignificante (el 40 por 100. de me
nos de 50 pesetas\, cuya recuperación no anima a los titulares
a realizar llls gestiones requeridas en el expediente de expedi
ción del duplicado del resguardo del depósito.

Estas circunstancias acons-€jan adoptar un procedimíento que,
sin menoseabar los l€'"r,itimos derechos de lOiS dePQsitantes a per
cibirsus imposiciones, por remota que sea la obligación o ser
vicio que avalen y en el momento que estime adecuado la
autoridad a cuya disposición esté constitUÍdo, permita cumpli
mentar el espiritu de las disposiciones qUe prevén la aplica
ción al Tesoro de los depósitos prescritos y la depmación de
los saldos de las Cuentas Públieas.

En su virtud. este MInisterio de Hacienda, de conformidad
con el articulo 45 de la vigente Ley -de Presupuestos de 30 de
diciembre de 1969. hadendo uso de la autorización contenida
en el articulo 47 de la misma, .y previo acuerdo del Consejo
de Mínistros, ha t€-nido a bien disponer:

1. Contabllidad de- La Caja General de Depósitos.

1.1. A partir de 1 de enero de 19'10 la. cuenta mensual de
la Caja General de Depósitos y de las sucursales territoriales
de la misma que .se- rinden al Tribunal de Cuentas del Reino
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 76 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929, adoptará la forma de
balance de sumas y saldoB Y comprenderá los saldos al ca
mienzo del ejercicio y las operaciones acumuladas desde el prin
cipio del mismo hasta el fin del mes a que la cuenta se refiera.

1.2. La contabilidad de m central de la Caja General de
Depósitos adoptará el sistema de partida doble y se desarrollará
por medio de las cuentas necesarias para el correcto refleJo
d~~ las operaciones.

Las sucursales cor:;tin1.lariÍ.n llevando Sil contabilidad pOr el
sistema actual. hasta que se haga extensivo a las mismas el
de partida doble; no obstantf;. la estructura de la cuenta será
análoga a la de la centraL

1.3. Los libros principales -en ('¡He se desarrollará la conta
bilidad de la central sill"rán:

Diario de Operaciones. de Metálico y de Valorea.
Registro de Mandamientos de Pago. de Metálico y de Va

lores.
Registro de Inscril1<:i6n de Depósitos, de Metálico y de Va

lores.

1.4. Todas las operac-iones de cualquier natural€,¿a realiza
das por la central tendrán. su expresión contable por medio
de asientos en el Dtario de Operaciones, los cuales tenm'án
como justificantes los documentos originales que motiven la
operación: los ~'it:ntoB de cargo, las facturas de constitución
de depósitos Y mandamientos de íngreso; 108 de data, los man
damientos de pago, a los que se unirán los resguardos Y 6rd~

nes de devolutión o eertificaC-iones, si procediere, y demá-s d()
cumentos pertinentes

Los justificantes de tUl aSiEnto ~rán válidos para todas
la~ cuentas a que afecte el mism-cL

1.5. La formación del Diario de Operaciones se rtalizara de
forma automática pOl' 1(11" equipos €lecl;rótúco..<¡ de contabilidad,
a través de los cm-rE'spül1dientes programas, Qne garantizarán
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.\lINISTERlü DE AGRICULTURA

del Estado se d.ictaran !as mstrucciones precisas para el d.es
arrollo de la presente Orden yo se adoPtflJ'án 1311 medidaf' De-
cesaria-<; para su cumplimiento

SUPERFICIE y ZONAS' DE PRODUCCIÓN

Art. 3.'" La superficie de tabaco que podr:l ('ultivarse en
todo el territorio nacional sera la sigulent<>:

Tipos ~4. y B.-8uperfic\e máxima: 16.800 hectárea.'>; que, ge..
güu el artículo 3.° <lel Reglamento de concesiones, st!Tá distn-

CONCESIONES y TIPOS DE TABACO

Artículo 1.0 En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 7.° del Decreto de 2 de junio de 1944 Y en la Orden m1n1ste
rial precedente, se convoca a los agricultores de las Zonas que
se expresan en el articulo 6.0 y a cuantas personas naturales v
jurídicas interese lo establecldo en la presente convocatoria
para que presenten instancias solicitando concestones de tabaoo
ere las siguientes clases:

a) De cultivo.
b) De cultivo y curado,
c) De curado.

Art, 2.0 Pod:ra solicitarse autorización para cultiva.r tabaco
dp, cualquiera de los tipos que a continuación se establecen:

Tipo A.~--Tabaoos oscuros curados al aire.
Tipo B. -Tabacos claros cUrados al aire, que sean presenta

dos en los .Centros de fermentación con sus caracterlsticas y
oloración' típicas.

Tipo C.---Tabacos propios para ia elaboración de cigarros,
"0U arreglo a las cara-eteristica",,; establecidas por el Servicio y
que hayan sido obtenidos f"..on sem11la de variedades apropiadas
suministradas por el mismo. Las hojas más finas de estos ta
bacos curados convenientemente y que presenten las caracte
rísticas exigibles podrán ser considerados como capas.

Tipo D.-Tabacos amartllos curados en atmósfera art1ficial
(tipo Bright).

conocimiento .v demás

MONlloEAL LUQUJ!

Excmos. Sres. ...

Lo que comunico a VV. EE. para ~u

efectos.
Dios guarde a VV. EE, muchos afios.
Madr1d, 9 de enero de HnO.

ORDEN <le 4 <le diciembre <le 1969 por 14 ªutl ••
aprueba la convoeatorta para el eultívo del tabaco
durante la campali4 1970_71.

Ilustr1.simo seftor:

Examinado el proyecto de convocatoria correspondiente a .la
campaña ·197~71. que en emnpl1miento de lo prevenido en los
articulos terosro y séptimo del Decreto de 2 de Junio de 1944 ha
formulado la Comisión Naclonal del Berv1c!0 N'aclonal del CUI
tlv<> Y FermeutaclOO del Tabaco, a propuesta <le la DIrección
<Iel mlamo y previo dIctamen ,de la comJslOO Informativa en
cuanto a la fljac100 de los precios de cada una <le las clases
de tabaco a producir, así como el informe emitido por el Mi
nisterio de HacIenda.

&\te M1nlsterio,_ de acuerdo con la propuesta de la Di.rec-
ción General de Agricultura y de conformidad con el de Ha
c!enda, ha resuelto aprobar el proyecto de convocatoria para la
campalla 1970-71 del cUltívo del tabaco, disPoniendo que aquélla
se inserte en el «Boletin Oficlal del Estado» a continuación de
la presente <mien.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos afio&.
Madrid, 4 de dIciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Dlreetor general de Agricultura..

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO DEL TABACO
DURANTE LA CAMPARA 1970-71

la obtención ele resúmenes d1arl08 de 18$ operaciones oontabl;
llZadas y la concordancia entre 10."\ asientos.

1." El resumen d1ario de operaciones permitirá formar una
re1&alán mensual de los totales de cargos y abonos de cada
cUenta deudora y acreedora que serviré- de justificante y enlace
con el balance de la Caja.

2. Pago de intereses de depóSitos.

2.'1. EL· pago de 106 mtereses correspOndientes a los dep()..
sitos necesarios en efectos p-úblicos c1i8todiad08en la Oaja Ge
neraJ. 4ie Depósitos. cuyo cobro de cu~one.s·se ver1t1que por la
misma en 1& DlrecclóB General del Tesoro. podrá. efectuarse
per16diesmente. sin necesidad de que los. interesados presenten
el carnet. de intereses, creado por Decreto de 5 de abrllde 1943.

2.2. A tales efectos. la Caja General de DOPósltos utilizará
el sistema de transferencia bancaria previsto en el c1t&do De·
creto y regulado por la Orden mJnlsterlal de 12 de diciembre
de 1969, situando el 1m.Porte liquido que a favor de cada titular
resulte al vencimiento respectivo en las cuentas corrientes que
aquélloe ten¡¡an alllertas en las Entidades bancarias inscritas
en el Registro central de Bancos y Banqueros.

La Cala General de Depósitos efectuará el pago de los ln
_ a la central o delegaclOO en Madrid de las Entidades
bancarias respectivas, que se encargarán de sttuarlos en la su~

CllrsaJ en que los titulares tengan domicilIadas SUB cuentas.
,2.3. La utI1Izaclón de este prooedim1ento por los depost..

tanteS se efectuará eons1gnando el titulo de la cuenta y la
Eutldad y ~ de domiclllaclOO en los Impresos que se em
pleen para la constitución del depós1to. \

2.4. Lp,8 actuales autorizaciones concedidas por los titulares
a las Entidades bancar1as para el cobro de intereses por medio
del carnet será:n válidas para el nuevo prooed1mfento. Los titu·
lares de dePósltos ya constituidos que perciban d1reetamente
sus intereses podrán acogerse al mismo, solicitándolo en la su
cursal de la Caja General de DePós!tos donde ten¡¡an dom1cl
liado el pago de los mismos. mediante la presentación del 00.
rrespondiente eart1et. debidamente actualizado.

2.5. La contabilización de las' transterenc1as mencionadas se'
realizará previa formación de relaciones: ela.boradaa mecémea
meate por los equipos de contab1lldad, en base de las tarjetas.
perforad.... que contendrán los datos siguientes: IlúmEt'o del
depósito. apellldos y nombre del titular. número del docUmento
nacional de identidad, clave de domicUiac16n bancarla. clase
de deuda eu que se materlallza el' depósito que deven¡¡a Int&
rés y cuantía de los intereses a transferir en cada vencimiento.

Las tar,letas que hayan de ser procesad... deberán .... lnter·
venidas por el Interventor de la Caja General' de Depósitos. Una
copla de dicha relaclOO se utlllloará a los efectos estel>loold08
en la Or<Ien minlsteria.l de 4 de diciembre de 1964.

2.6. La caja Geueral de Depósitos percIbirá del Tesoro el
importe de los cuPOnes correspondientes a los depósitOs cus
tod.1a4oa P«' la misma mEdiante la presentación de relac10nes
al vencimiento de cada deuda.

3. Pormalizaclón de saldos.

3.1. La Caja General de DePósItos lniclará expedleutes ad'
nún16trat1vos con objeto de determ1nar aquellos depósitos que
tengan una Vigencia suPerior a. veinte añós y que poi" su cuan
tia, naturaleza y obligaciones a que estaban afectos permitan
formular ~ declaración de presunción de abandono y,por con
s1gn1ente. hayan de ser datadoe eu cuentas para <!eI>wa< el
ealdo de las mismas.

3.2. La depuración de los saldos de 108' conceptos del bfl
4moe de la Caja Genemlde· Depósitos se verificará datándoRe
en los Reg1stz"os e Inventarios., cuya data se reflejará, y re·
percutirá en el balance de la misma y en la cuantia de Tf"
sorer1a. El importe de los depósitos datados se formalizará al
PI'e8u.Pufl'á1¡ de Ingresos del EStado, capitulo 3, tasas y. otrm,
ingresos;! artieuIo 39, otrostngresos; grupo 39G, ingresos diver·
808; concepto 3.900, recursos eventUales de todos los ramos. .

3.3. 81 con posteT\ol1Idad a la data en cuentas y lIPlIcaclón
al Tesoro <le los depósitos se formulasen _ los respectivo¡;
titulares petlclones de devOlUción de los mismos y se justlll·
case el derecho al cobro mediante el cumplimiento de los re
qulsltos que se1Iala el Reglamento de la caja General de De
pós!toe, el Mmlsterlo de HacIenda acordará la devolnc!OO de
<lIcbos dePósitos con cargo al concepto presu¡¡uestario ante.
mencionado.

~ lInal.-Por la Dlrecc100 General del Tesoro y
PresupUestos y la :rnte:rvención Genera:l, de la Administración


